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Con fundamento en los artículos 17 y 130 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado y 2, 19, 137, 138, 139 Y 140 del Reglamento del

Poder Judicial, se les hace del conocimiento, que el segundo período

vacacional con goce de sueldo, comprendido del 16 al 31 de diciembre

del presente año, se tomará de acuerdo a los siguientes términos:
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u. _. PRIM!=RO.- Sólo ~O~ trabaja,dores con más. de seis mes~~;~j, :)fc:,¡:.'T". ~.r-

consecutIvos de servIcIo tendran derecho a dIsfrutar de este' " ,-1.", ", T{"
beneficio, en el entendido que quienes hayan solicitádo r ~ ~)..-<; ::

licencia para ausentarse de sus labores por quince días} o .¡
más no podrán gozar de vacaciones en este período. -'

SEGUNDO.- El derecho a vacaciones es irrenunciable y por
lo mismo no será objeto de negociación para sustituirse por
renumeración alguna.

TERCERO.- Se suspenden las labores Jurisdiccionales en el
Poder Judicial del Estado, y las administrativas en la
Presidencia, las Salas y las áreas de apoyo de estas
adscripciones; quedando guardias en los Juzgados Penales,
Mixtos de Primera Instancia, de Paz, Juzgado Especializado
para Adolescentes, Juzgado Ejecutor para Adolescentes,
Juzgado de Control, Tribunal de Juicio Oral, Juzgado de
Ejecución de Sanciones Penales, Juzgado de Control y
Tribunal de Juicio Oral Especializados en Materia de
Adolescentes y Sección de Amparos Penales, únicamente
para los efectos de trámites de libertades y términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas de
lunes a sábado. La Segunda Instancia, el Consejo de la
Judicatura, la Sección de Amparos Civiles, los Juzgados
Civiles y Familiares, permanecerán cerrados.

CUARTO.- El personal que tenga derecho a vacaciones, pero
que por necesidades propias del juzgado de su adscripción
cubra la guardia correspondiente, podrá disfrutar de dichas
vacaciones dentro de los dos meses siguientes, a su
respectiva guardia.



QUINTO.- En consecuencia, con fundamento a lo establecido
por el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en
concordancia con lo establecido en los artículos 115 del
Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de
Procedimientos Penales y Jurídico Administrativos
relacionados con el Derecho de Acceso a la Información, no
correrán los plazos procesales.

SEXTO.- Quedando de guardia del dieciséis al veinticinco
de diciembre del presente año, el Licenciado LORENZO
GUZMÁN VIDAL, Magistrado Integrante de la Cuarta Sala
Penal con número de celular 9933115668; del veintiséis de
diciembre del 2014 al cuatro de enero del 2015, el
Licenciado NICOLAS TRIANO RUEDA, Magistrado
Presidente de la Tercera Sala Penal, con número de teléfono
3158817, para cualquier consulta relacionada con los referidos
juzgados.

SÉPTIMO.- Las labores de todo el Poder Judicial, se
reanudarán el día lunes 05 de enero del año dos mil quince,
en su horario normal de 8:00 a 15:00 horas, en razón que en
su Décima Sexta Sesión Ordinaria respectiva, los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura
acordaron por unanimidad declarar inhábil el día dos de enero
del 2015.

OCTAVO.- Los titulares de los Juzgados Penales, Mixtos de
Primera Instancia, de Paz, Juzgado Especializado para
Adolescentes, Juzgado Ejecutor para Adolescentes, Juzgado
de Control, Tribunal de Juicio Oral, Juzgado de Ejecución de
Sanciones Penales, Juzgado de Control y Tribunal de Juicio
Oral Especializados en Materia de Adolescentes y Sección de
Amparos Penales, deben enviar a la Oficialía Mayor, a más
tardar el día 06 de diciembre del año en curso, la relación
del personal que disfrutará de sus vacaciones en el período
autorizado, así como del que quedará de guardia ... ".
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION.

El PRESIDENTE DEL TRIBUNA PERIOR DE JUSTICIA Y DEL

CONS ~~£,\lNHlO,\,<o{~:,~UDICOT DEL PODER JUDICIAL.
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